RES.Nº 659/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018
(E.E.Nº 2017-17-1-0000084, Ent.N° 89/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 84/2017, convocada para la explotación de publicidad en las casetas de guardavidas, instaladas en todas las playas del Departamento;
RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares establece, entre otros: a) los documentos a agregar con la oferta, exigiendo en caso que el oferente sea persona jurídica, certificación notarial que acredite la personería, representación y vigencia  de la misma e integración del directorio si correspondiere así como también las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930 (Artículo 13 Lit. b); y b) los factores de evaluación de las ofertas: canon 70 puntos y antecedentes 30 puntos por tres o más, 15 puntos por al menos un antecedente, y 0 punto, por ninguno;
2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos. 50 y 52 del TOCAF, dándose publicidad del Llamado en la página web de la A.C.C.E., con fecha 13/11/17;
3) que con fecha 22/11/17, se llevó a cabo el acto de apertura de propuestas, al cual se presentaron:

3.1) la Sra. ANDREA GONZÁLEZ, que ofreció un canon anual de U$S 40.000,, equivalente al cambio de la fecha a $ 1:156.000, a dicho canon deberá agregarse un monto anual de U$S 30.000, equivalente al cambio de la fecha a $ 867.000, por concepto de publicidad en Buquebus, siendo el plazo de mantenimiento de la oferta de  90 días corridos a partir de la fecha de apertura;

3.2) DORALET SA, que ofreció un canon anual de U$S 35.000,, equivalente al cambio de la fecha a $ 1:027.810,siendo el plazo de mantenimiento de la oferta de  60 días hábiles;
4) que analizadas las ofertas, se procedió a ponderarlas de la siguiente forma:

4.1) Sra. ANDREA GONZÁLEZ, precio 70 ptos., antecedentes 30 ptos., total: 100 ptos.;

4.2) DORALET SA, precio 61,25 ptos., antecedentes 30 ptos., total: 91,25 ptos.;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en informe de fecha 28/11/17, aconsejó adjudicar la convocatoria a la firma ANDREA GONZÁLEZ, por un canon anual efectivo de U$S 40.000, y publicidad en Buquebus para campaña publicitaria valuada en U$S 30.000;
6) que por Resolución Nº 09004/2017, de fecha 05/12/17, el Director General de Hacienda  -ad referéndum de la intervención de este Tribunal-  adjudicó la Licitación de referencia a ANDREA GONZÁLEZ, por el período de un año, prorrogable a opción de la Intendencia por iguales períodos, sin que una prórroga obligue a la siguiente, hasta la finalización del actual período de gobierno, por un canon anual de U$S 40.000, y publicidad en Buquebus para campaña publicitaria valuada en U$S 30.000;
7) que la Resolución de adjudicación fue notificada a los oferentes, ANDREA GONZÁLEZ y DORALET SA, con fechas 8 y 11/12/17, respectivamente;

CONSIDERANDO: 
 1) que el procedimiento llevado a cabo por la Administración se ajustó a lo dispuesto por los Artículos. 33 y siguientes del  TOCAF;
2) que este Tribunal, mediante Resolución de fecha 11/05/05 en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;

3) que en la especie, la Administración adjudicó la concesión, ad referéndum del dictamen de este Tribunal, dando cumplimiento a las Resoluciones relacionadas precedentemente;

4) que el Artículo 48 del TOCAF establece que la Administración no podrá exigir, a los oferentes, requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, ni documentación  a la que pueda accederse a través del R.U.P.E. o cualquier sistema oficial de información de proveedores;

5) que en esta oportunidad, el Pliego Particular de Condiciones que rigió la convocatoria plantea exigencias, al momento de la presentación de la oferta, que no están directamente vinculadas a los puntos previstos en la norma precitada (Resultando 2);                         

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento; y
2) Devolver las actuaciones.
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